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SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito para incorporación al 

Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 830/2015 en virtud a que, al haber sido puesto 

a consideración en Audiencia Pública del día 2 de marzo del corriente año, corresponde su 

tratamiento en Segunda Lectura. Sin otro particular, saludo atentamente. 
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Secretaria


Concejo Deliberante

Concejo Defiberante

de fa Ciudad de gishuaia

479/2002 

EL COME/0 DELIBERAYPE 

LA CIIMAO DE 

SAWCIOWA COWTVERZA DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1465/2015, 

de fecha 1 de octubre de 2015, mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo 

Deliberante el Contrato de Comodato registrado bajo el N° 9617, cuya copia autenticada 

se adjunta y forma parte del presente, celebrado en fecha 12 de mayo de 2015 entre la 

Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Civil "Club las Águilas", mediante el cual el 

municipio cede en uso una superficie de cuatro (4) hectáreas aproximadamente sobre 

tierras fiscales sin mensurar, en el sector denominado valle del Río Pipo, para uso 

recreativo y deportivo de la actividad que surge de la práctica del rugby y del hockey. 

ARTÍCULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN	 ARI 

Damtán MARCo 
PRES NTE 

C~WODEL~ 
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CCINTI•JO DE COMODATO 

	 Entre la Municipalidad de Usbuaia, representada en este acto por cl Sr. Intendente, Don 


Federico SCIURANO, Doeumento Nacional de 1dentidad "1\1" 18 258.173, con domicilio cn calle 

San Martín N" 660 de la Ciudad dc Usbuaia. en adelante EL COMODANTE, y la Asociación 

Civil "Club Las Águilas", representada en este acto por el Sr. Juan CASTRO VIDELA, 

Documento Nacional de Identidad N" 12.085.133, en su caracter de Presidente, con domicilio en 

Calle Artur6 Coronado N" 448 de.la  Ciudad de Usbuaia, conforme lo acredita con copia dcl Acta 

de Asamblea mediante la cual se desiu,nan las actnales autoridades, en adelante EL 

COMODATARIO, celebran el presente Contrato de Comodato, de conformidad a los artículos 

2255, 2265, 2268 concordantes del Código Civil y las clÍnisulas que a continuación se 

enumeran. El presente se suseribe ad-referé,ndum del Concejo Deliberante de la Ciudad de 

Usbua ia. 

PIUMERA: EL COMODANTE, cede en uso y EL COMODATARIO accpla una superficie de 

CUATRO	 Ha. aproximadamente, sobre tierras fiscales sin mcnsurar, en cl scctor 

.jdenominado dcl Rio Pipo, debiendo la misma ser amojonada de acuerdo croquis que corre 

agregado al preseate como Anexo 1. El predio dennitivo quedará derinido con la aprobación de la 

!mensura, enyes gastos y tránlites correván por cuenia y cargo de EL COMODATARIO y que se 

efectuará una vez que Ci Municipio enente con cl Proyecto integral del árca. 	 


SEGUNDA: EL COMODANTE, cede la superficie mencionada "ut-supra" para ci uso recreativo 

y deportivo de la actividad que de la práctica de Rugby y del Hockey, debiendo contar con 

las instalaeiones deportivas para tal fil e instalaciones sanitarias adecuadas, quedando EL 

COMODANTE 'eximido de toda responsabilidad sobre heehos que pudieran deri yar de la 

aclividad propia que desarrollará EL COMODATkR10 en el predio objeto dcl presente 

Contrato. 	  

TERCERA: EL COMODATARIO esta oHig;ado a erecalkir la trarnitación de la documentación 

de obra de aquellas qucproponga rcalizar, las que del)eran comar con la Aprobación y Permiso dc 

Obra correspondienles.ames del inicio de las mismas, salvo las ya realizadas en el predio las que 

deberan ser emNdronadas en un plavo no mayor a noventa (90) días corridos posteriores al 

registro de la mensura correspond;cute. Astnismo se obliga al mantenimiento y limpieza dcl 

sector establecido en la cláusula PRIMERA, no pdiendo delar basum ni clementos que afeeten a 

la estetica de ios alrededores def scdor 
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como así tambien el cambio o ineorporación de usos no autorizados, bajo pena de rescisión 

automática. 	  

QUINTA: EL COMODANTE podrá requerir la restitución inmediata del sector mencionado en 

la Cláusula Primera en caso de cornprobacion Cc.'naclente del incurnplimiento por pade de EL 

COMODATARIO de cualquiera de ias obligaciones asumidas en el presente, sin derecho a 

reclamo o indemnización alguna i su ffivor. 	  

SEXTA: EL COMODANTE se reserva cl derecho de inspeccionar el estado del sector objeto del 

presente, en cualquier momento y sin necesidad de comunicación previa a EL COMODATARIO. 

SÉPTIMA: El presente Contrato se celebra por el tet mino de veintieineo (25) años, pudiendo ser 

prorrogado a solicitud Fehacienie de EL COMODATARIO dentro de los noventa (90) días previos 

al cumplimicnto dcl plazo.- 

OCTAVA: A todo efeeto las parres constituyen domiciho en los "ut-supra" mencionados, donde 

se reputarán ‘válidas todas las notifleaciones con causa en el presente, salvo modifieación de los 

mismos, Fehacientemenie notificada a la parte com 

NOVENA: En caso de eventuales conflictos en la apheación o interprelación del presente, las 

partes ,se someten a i 	 urisdiecion de los tribunales provinciales de la Ciudad de Ushuaia, 

renunciado expresaniente a cua lquier otro Fuero o jurisdieción que pudiera corresponder. 	  
	 En pruclia dec:on Formidad, las partes firman tres (03) ejemplares de un mismo tenor y a un


solo cfcLo, en laCiudad de Ushunia, capial de la Provincia de Tierra del Fuelzo, Antártida e Islas 

del Atlántico Sur,.a los doce (12) días del mes de mayo del wio 2.015.- 	  
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CONCEJO DELIUMNTE USHUMA
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USHUAIA, 26 FEB 2016

Legajo 3115 
k. Concejo Deliberanyo 

./¿//1 

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se 

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la 

Carta Orgánica Municipal, y ; 

CONSIDERANDO: 
Que en la 6° Sesión Ordinaria de fecha 2 de diciembre de 2015, se sancionaron 

en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica 

Municipal, tratadas bajo números de registro: 

a) 830/2015 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1465/2015, 

mediante el cual se aprobó, ad referendum del Concejo Deliberante, el Contrato de 

Comodato registrado bajo N° 9617, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la 

Asociación Civil "Club las Águilas", mediante el cual el municipio cede en uso una superficie 

de cuatro (4) hectáreas aproximadamente sobre tierras fiscales sin mensurar, en el sector 

denominado valle del Rio Pipo, para uso recreativo y deportivo de la actividad que surge de 

la práctica del rugby y hockey; 

b) 823/2015 referente a desafectar un sector de la calle y ochava Monseñor Scriva de 

aproximadamente 1104.00 m2, para ser afectado como reserva fiscal he incorporado al 

macizo denominado catastralmente como sección D, macizo 70, en compensación por la 

superficie de la parcela denominada catastralmente como sección D, macizo 68c, parcela 03, 

que actualmente ocupa la traza efectiva de la mencionada calle; 

c) 821/2015 referente a desafectar del uso público una superficie aproximada de 56 m 2 del 

espacio verde denominado catastralmente como sección E, macizo 25, parcela 1, para ser 

incorporada en compensación a la parcela denominada como sección E, macizo 25, parcela 

4;

d) 832/2015 referente a sustituir el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 4697, que 

establece a preadjudicar y/o adjudicar en venta el predio identificado catastralmente como 

sección 0, macizo 3E, parcela 18, a la Asociación Sindical de Empleados y Obreros 

Municipales (ASEOM); 

e) 820/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 

asociados y/o la Asociación del Personal de los Organismo de Control (A.P.O.C) Tierra del 

Fuego, para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del 

Pipo por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de 

acuerdo a la disponibilidad municipal existente. 

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un 

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



Federico Jullo SCHREINE

Responsable Debate
colTo DELII3 ERANTE USH AIA 
1.?../	 IQ) Concejo Deraberante


de fa Ciudad de aliskuaia 

Legajo 311 
Concele Dellberente

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el 

suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura 

para el día miércoles 2 de marzo, a partir de las 13:00 horas, en el recinto de sesiones "Jorge 

Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante. 

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las 

ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura. 

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el 

presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en 

Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS


DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

A CARGO DE LA PRESIDENCIA 

DECRETA:  

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura 

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus 

modificatorios, para el día miércoles 2 de marzo de 2016, a partir de la hora 13:00, en la sala 

de sesiones Jorge Omar Retamar de este Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de 

nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a la ordenanzas sancionadas en Primera 

Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 2 de diciembre de 2015, ingresadas mediante 

asuntos: 

a) 830/2015 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1465/2015, 

mediante el cual se aprobó, ad referendum del Concejo Deliberante, el Contrato de 

Comodato registrado bajo N° 9617, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la 

Asociación Civil "Club las Águilas", mediante el cual el municipio cede en uso una superficie 

de cuatro (4) hectáreas aproximadamente sobre tierras fiscales sin mensurar, en el sector 

denominado valle del Rio Pipo, para uso recreativo y deportivo de la actividad que surge de 

la práctica del rugby y hockey; 

b) 823/2015 referente a desafectar un sector de la calle y ochava Monseñor Scriva de 

aproximadamente 1104.00 m2 , para ser afectado como reserva fiscal he incorporado al 

macizo denominado catastralmente como sección D, macizo 70, en compensación por la 

superficie de la parcela denominada catastralmente como sección D, macizo 68c, parcela 03, 

que actualmente ocupa la traza efectiva de la mencionada calle; 

c) 821/2015 referente a desafectar del uso público una superficie aproximada de 56 m 2 del 

espacio verde denominado catastralmente como sección E, macizo 25, parcela 1, para ser 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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legajo 3115

Concejo Deliberante

awlederico Jullo SCHREINEN 
qpneable Debate 

CON15%41-104N USHOAIA 

/2016.- 

CdstIna LÓPEZ

Prosecretuda AdministratIva


coneele odbenude de Usluude 

DECRETO P.C.D.  
M.L.0

incorporada en compensación a la parcela denominada como sección E, macizo 25, parcela 

4;

d) 832/2015 referente a sustituir el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 4697, que 

establece a preadjudicar y/o adjudicar en venta el predio identificado catastralmente como 

sección 0, macizo 3E, parcela 18, a la Asociación Sindical de Empleados y Obreros 

Municipales (ASEOM); 

e) 820/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 

asociados y/o la Asociación del Personal de los Organismo de Control (A.P.O.C) Tierra del 

Fuego, para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del 

Pipo por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de 

acuerdo a la disponibilidad municipal existente. 

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos Pino 

y la secretaria de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner. 

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de 

las Ordenanzas sanclonadas en Primera Lectura, que se adjuntan. 

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que 
correspondan. 

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para SU 

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.- 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Concejo Peliberante
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CO
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Secretaria 

Concejo Deliberente 
Damlán MARCU


PRESIDENTE

CONCLOOEusER11MetkV5rmatx 

479/2002 

EL COWCEJO DELIBERAME 

CIVDAD DE VS.7-WAIA 

SAWCIOWil COW TVEVA DE 

OWENANZA 

ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1465/2015, 

de fecha 1 de octubre de 2015, mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo 

Deliberante el Contrato de Comodato registrado bajo el N° 9617, cuya copia autenticada 

se adjunta y forma parte del presente, celebrado en fecha 12 de mayo de 2015 entre la 

Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Civil "Club las Águilas", mediante el cual el 

municipio cede en uso una superficie de cuatro (4) hectáreas aproximadamente sobre 

tierras fiscales sin mensurar, en el sector denominado valle del Río Pipo, para uso 

recreativo y deportívo de la actividad que surge de la práctica del rugby y del hockey. 

ARTICULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARI 	 E FECH 

Las Islas Malvinas, Geogiasy Sandwich del Sur, sony serán Agentinas
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EL ORIMAI Legajo 31 5

Concejo Deliberante CONTI-1ATO COMODATO 

opl

na	 cana, 
Legajo 15 

Concejo Deliberante Entre la MUnicipalidad de Ushuaia, representada en este acto por cl Sr. Intendentc, Don 

•Fcdcrico SCIURANO, Documento Nacional de Identidad 1\1" 18.251;.173, con domicilio cn callc 


	

.	 . 
San Martín N" 660 de la Ciudad dc Usbuaia. en adelante EL COMODANTE, y la Asoctacton 

Civil "Club Las Águilas", representada en este acto por el Sr. Juan CASTRO VIDELA, 
Documento Nacional de Identidad N" 12.0145.1 33, cii su carácter de President c, con domicilio co 

Calle Arturd Coronado 448 dc la Ciudad de Ushuaia, conforme lo acredita con copia dci Acta 

de Asamblca mediante la cual se designan las actnales autoridades, cn adelante EL 
COMODATARIO, celebran el presente Contrato de ('omodato, de conformidad a los artículos 

2255, 2265, 2261 .
 y concordantes del Código y las cláusulas que a continuación se 

cnumemn. El presente se suscribe ad-rderémdum del Conccjo Deliberante de la Ciudad dc 

Usbuaia. 
PRIMERA: El.• COMODANTF, cedc en uso y EL COMODATAR10 accpta una superficie de 
CUATRO 04) Ha. aproximadamonto, sobre tiems fiscalcs sin mensurar, en cl sector 

.denominado Vallo dcl Rio Pipo, dcbicndo la misma ser amojonada de acuerdo croquis qpc corre 

agregado al presente como Aneso 1. El predio definitivo quedara definido con la aprobación dc la 

!mensura, cávos gastos y tramites correrán por cuenta y cargo de El. COMODATARIO y que sc 

efectuará una vez que cl Municipio cuente con ci Proyecto integral del árca. 	  

SEGUNDA: EL COMODANTE, cede la superlicie mencionada "ut-supra" para cl uso recreativo 

y deportivo de la actividad que surgc de la. práctica de R.ugby y del i-lockey, debiendo contar con 
las instalacioncs deportivas para tal e instalaciones sanitarias adccuadas, quedando EL, 

COMODANTE 'eximido de loda responsabilidad tlobrc hechos que pudicran derivar de la 

actividad propia que desarrollara EL COMODATARIO en el predio objeto del prcsemc 

Contrato. 	  

TERCERA: EL COMODATARIO ess5 obli l2mdc a efectuar la tramitación de la documentación 

de obra de aquellas que proponga re.dizar, las que ticberán comar con la Aprobación y Permiso dc 

Obra correspondientes antes dol inicio de las mismás, salvo las ya realizadas en cl prodio las que 

deberán ser empadronadas en un plazo no mayor a noventa (90) dias corridos posteriores al 

registro de la mensura correspondicute. Asunismo se obliga al mantenimicnto y limpieza dcl 

seclor establecido en la clausula PRIMERA, no pudindo dciar basura ni elementos cluc afecten a 

la estaica de ios alrededores y deí seclor .nismo. 

CUARTA:Qu9da proftibida	 cesión \i;o xi A.ns'icrenein solai o parcial del presente Contrato, 
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Legajo 31 
Concojo Doliberanto 

Legajo 31
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corno así tambien el cam' io o incorporación de usos no autorizados, bajo pcna dc rescisión 

automatica. 	  

QUINTA: EL COMODANTE podrá requerir la restitación inmediata del sector mencionado en 

la Clausula Vrinicra en caso de comprobacion fehacientc del incumplimiento por partc de EL 

COMODATARIO de coalquiera de ins obligaciones asumidas en el presente, sin derecho a 

reclamo o indenmización alguna a so favor. 	  

SEXTA: EL COMODANTE Ne rcsorva cl derecho de inspeceionar el estado del seetor objeto 

presente, en coalquier momento y sin neeesidad de comonicación previa a EL COMODATARIO. 

SÉPTIMA: El presente Contrato se eelebra por cl termino de veinticinco (25) arios, pudiendo scr 

prorrogado a solicitud fehacicnte de EL COMODATARIO denlro de los noventa (90) días previos 

al cumplimiento del plazo. 	  

OCTAVA: A todo efecto las *pancs constituyen domicilio en los "ut-supra" mencionados, donde 

sc reputarán 'válidas todas las notificaciones con causa en el presente, salvo modifieación de los 

mismos, fehacienteincnic notificada a la partc eontrana.- 	  

NOVENA: En caso de eventuales conflictos cn la aplicación n intorprotación del presente, las 

partes,sc someten :a l jurischecion de los tribunales provinciale de la Ciudad de Ushuaia, 

renunciado expresanientc a cualquier ofto fuero o jorisdiccion que podiera corresponder. 	  

prueba de ibnformklad, las partes firman tres (03) ejemplares de on mismo tenor y a un 

solo efecto, en la ! Ciudad de Ushuain, capital de la Provincia de Ticrra del Fuego, Antártida c Islas 

del Atlántico Sur,.a los doce (12) días del mes do mayo del 250 2.015. 	  
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ACTA

AUDIENCIA PUBLICA 


MECANISMO DOBLE LECTURA 

02 DE MARZO DE 2016  

En la ciudad de Ushuaia, a los 2 días del mes de marzo del año 2016, siendo 

la hora 13:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos Múltiples 

del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, convocada mediante Decreto 

P.C.D. N°16/2016, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo 

del concejal Gastón AYALA, y con la secretaría a cargo del agente Federico 

SCHREINER y con el objeto de poner a consideración las ordenanzas que 

fueran sancionadas en Primera Lectura, en el - marco de lo establecido en la 

Carta Orgánica Municipal en la 6° Sesión Ordinaria del periodo 2015 de 

fecha 2 de diciembre de 2015, tratadas bajo los siguientes números de 

reg istro: 	  

a) 830/2015 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal 

N° 1465/2015,mediante el cual se aprobó, ad referendum del Concejo 

Deliberante, el Contrato de Comodato registrado bajo N° 9617, celebrado 

entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Civil "Club las Águilas", 

mediante el cual el municipio cede en uso una superficie de cuatro (4) 

hectáreas aproximadamente sobre tierras fiscales sin mensurar, en el sector 

denominado valle del Rio Pipo, para uso recreativo y deportivo de la 

actividad que surge de la práctica del rugby y hockey; 

b) 823/2015 referente a desafectar un sector de la calle y ochava Monseñor 

Scriva de aproximadamente 1104.00 m2, para ser afectado como reserva 

fiscal he incorporado al macizo denominado catastralmente como sección D, 

macizo 70, en compensación por la superficie de la parcela denominada 

catastralmente como sección D, macizo 68c, parcela 03, que actualmente 

ocupa la traza efectiva de la mencionada calle; 

c) 821/2015 referente a desafectar del uso público una superficie aproximada 

de 56 m 2 del espacio verde denominado catastralmente como sección E, 

macizo 25, parcela 1, para ser incorporada en compensación a la parcela 

denominada como sección E, macizo 25, parcéla 4; 

'Eas Islas Malvinas, Geoliasy Sandwich de/Sur, son y serán Argentinas"
-
110vás-G00 0 

-9)./ SECRETARIo DE,INANZM.



Legajo 3115 / 

Concejo Denborante 

`Las Islas Malvinas, Geoqiasy Sandwich del Sur, sony serán Alentinas" avas 121/0 
SE ETARIO DE FINANZAI

Concejo Defiberante

de (a Ciudad de rushuaia 

d) 832/2015 referente a sustituir el artículo 1° de la Ordenanza Municipal 

N° 4697, que establece a preadjudicar y/o adjudicar en venta el predio 

identificado catastralmente como sección 0, macizo 3E, parcela 18, a la 

Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales (ASEOM); 

e) 820/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir 

convenios con los asociados y/o la Asociación del Personal de los 

Organismo de Control (A.P.O.C) Tierra del Fuego, para asignar fracciones 

fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 

superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de 

acuerdo a la disponibilidad municipal existente. 

Se deja constancia que por razones inherentes a sus funciones el concejal 

Juan Carlos PINO no puede presidir la Audiencia Pública y es reemplazado 

por el concejal Gastón AYALA. Participan de la Audiencia Pública los 

concejales Hugo ROMERO y Silvio BOCCHICCHIO. 	  

Se encuentran presentes por el asunto 832/2015 Gustavo CUEVAS, Daniel 

IGLESIAS y José MONTIEL. 	  

Se encuentran presentes por el asunto 820/2015 Yamila RASCLARD y 

Rodolfo ROJAS, interesados afiliados de A.P.O.C. 	  

El presidente de la comisión da la bienvenida a los presentes y explica la 

modalidad de la Audiencia Publica y solicita que por secretaria se de lectura 

al decreto de convocatoria de la presente reunión y a los proyectos de 

ordenanzas correspondientes. 	  

En relación al asunto 832/2015 los interesados exponen el perjuicio generado 

por el cambio de terreno respecto del trabajo de suelo realizado en el terreno 

que antes les pertenecía. 	  

En relación al asunto 820/2015 Rodolfo ROJAá expone sobre la Asociación y 

sus miembros y sobre la necesidad de contar con la tierra para construir sus 

casas, bajo el modelo de prototipo de viviendas apareadas dadas las 

características del barrio Barrancas del Pipo. 	  

Luego del análisis y habiendo estudiado los asuntos de interés, la presidente 

les informa a los presentes que pueden realizar ponencias por escrito hasta 

el día viernes 4 del corriente a la 12:00 horas. 	  
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Siendo la hora 13:50 se da por finalizada la presente reunión de Comisión 
de Información y Debate Ciudadano. Firman al pie los presentes. 	  
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EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENC1A PÚBLICA 
M 26/02/2016 / Publicado por: Administrador

El Concejo Delíberante informa que se realizará Audiencia Públíca conforme el 

mecanismo de Doble Lectura el día miércoles 2 de marzo de 2016 a las 13:00 horas en 

el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a efectos de 

tratar los siguientes asuntos: 

830/15 ratificar el Decreto Municipal N° 1465.(15, mediante el cual se aprobó, el 

Contrato de Comodato N° 9617, celebrado entre la Munícipalidad de Ushuaia y la 

Asociación Civil Club las Águilas", mediante el cual el municipio cede en uso una 

superficie de cuatro (4) hectáreas aproximadamente sobre tierras fiscales sín 

mensurar, en el sector denominado valle del Rio Pipo, para uso recreativo y deportivo. 

82115 desafectar un sector de la calle y ochava Monseflor Scriva de aproximadamente 1104.00 m 2 , para ser afectado como 

reserva fiscal he incorporado al macizo denominado como sección D, marizo 70, en compensación por la superficie de la parcela 

sección D, macizo 68c, parcela 03, que actualmente ocupa la traza efectiva de la mencionada calle; 

821/15 desafectar del uso público una superfície aproximada de 56 m 2 del espacio verde denomínado catastralmente como sección 

E, macizo 25, parcela 1, para ser incorporada en compensación a la parcela de sección E, macizo 25, parcela 4; 

832/15 sustituir el artículo 1° dela Ordenanza Municipal N° 4697, que establece preadjudicar yfo adjudicar en venta el predío 

identificado catastralmente como sección O, maciza 3E, parcela 18, a la Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales. 

820/15 autorizar al DEM a suscribir convenios con los asocíados yfo la Asocíación del Personal de los Organismo de Control 

(A.P.O.C) Tierra del Fuego, para asignar fracciones fiscales en la urbanización Barrancas del Pipo. 

824/15 establecer para la parcela ídentificada catastralmente como sección C, macizo 11, parcela 24, los índicadores urbanísticos 

establecidos para la zonificacion CE- Central.

Desde el 17/12,1 2015 al 1511/2015  

COMISIÓN LEGISLATIVA DE RECESO 

c-
21, 

Preside: concejal Juan Carlos Pino
Concejales: 

Juan Carlos Pino 

Ricardo GarramuFla 

Hugo Ramero



el 
se 
rte 
ile 

ue 
uy 
os 
ió-
te, 
uy 
t 1, 
pi-
tdo 
un 
el

EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA 
El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública conformeel 
mecanismo de Doble Lectura el día miércoles 2 de marzo de 2016 a las 13:00 
horas en el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 
437, a efectos de tratar los siguientes asuntos: 
830/15 ratificar el Decreto Municipal N 9

 1465/15, mediante el cual se apro-
bó, el Contrato de Comodato N 2

 9617, celebrado entre la Municipalidad de 
Ushuaia y la Asociación Civil "Club las Águllas", mediante el cual el municiplo 
cede en uso una superficie de cuatro (4) hectáreas aproximadamente sobre 
tlerras fiscales sin mensurar, en el sector denominado valle del Rio Plpo, para 
uso recreativo y deportivo. 
823/15 desafectar un sector de la calle y ochava Monsefior Scriva de aproxl-
madamente 1104.00 m2, para ser afectado como reserva fiscal he Incorporado 
al macizo denominado como sección D, macizo 70, en compensación por la 
superficle de la parcela sección D, macizo 68c, parcela 03, que actualmente 
ocupa la traza efectiva de la mencionada calle; 
821/15 desafectar del uso público una superficie aproximada de 56 m2 
del espacio verde denominado catastralmente como seccIón E, macizo 25, 
parcela 1, para ser incorporada en compensación a la parcela de sección E, 

macizo 25, parcela 4; 
832/15 sustituir el artículo 19 de la Ordenanza Municipal N 2 4697, que estáble-
ce preadjudicar y/o adjudicar en venta el predio identificado catastralmente 
como sección 0, macizo 3E, parcela 18, a la Asociación Sindical de Empleados 
y Obreros Municipales. 
820/15 autorizar al DEM a suscribir convenios con los asoclados .y/o la Aso-
clación del Personal de los Organísmo de dontrol (A.RO.C) Tierra,del Fuego, 
para asignar fracciones fiscales en la urbanización Barrancas del Pipo. 

- 824/15 establecer para la parcela identificada catastralmentd COmo Sección 
C, macizo 11, parcela 24, los indicadores urbanisticos estableCidós para la 
zonificación CE- Central. 

Preside: concejal Juan Carlos Plno 
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